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puhlicación en el «Boletín Oficial del Estad_o)', podrán acogerse
también a los beneficios corresponaientes. siempre que se hayan
hecho L'onst,lr en la licencia de exportal.:ión y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar eh trámi
l¡; su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzaran a contarse desde la fecha de publil.:ación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado)l,

L1ndécirno.-Esta autoril<ición se regirá en todo aquello relati
vo 'a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones;

. Decreto 1492,1975 ((Boletín Oficial del -Estado.> número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (l/Boletín Oficial del Estado)~ número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
l<lBI)letín OflCial del Estado). número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(/{ Boletín Oficial del Estado.) número 53).

Círcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

El n:~gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoríza por la presente Orden se considera continual:Íón del que
tenía la firma «Siemens'). según Orden de 25 de mayo de 1983
«<Boletín Oficial del Estado) de 19 de julio). a efectos de la men·
",'i ón Ll ue en las lícencias de exportación y correspondientes hojas
de detalles se haga del citado régimen. ya caducado. o de la soli
(itud de su prórroga.

De,,:imó1ercero.-La Dirección General de Aduanas y la Di
rel:ción General de Exportación. dentro de sus respectivas com
r~'tltcncias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
~lrli(,\(ión y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lll Llue comunico a V. l. rara su l.:onocimienlO y efectos.
0\0" guarde a V. 1. muchos ailos
\ladrido 25 de junio de 1485. P. O.. el Director gcneral de

E\pM!.aclón, Apolonio Ruiz Lígero.

11111\), Sr Dlre¡;tor general de E,port<.li..'ión.

ORDE.N dl:"]5 de IlIlIio dI! ¡WU por lt, tl1l(' st' aUlori
:/1 a la lirma (/('ri.wihtll .Yles('~ul'r Mingue:)} el ri:'gi
11It'1/ de Irá/io) de pl'r/i!nionamitmlo uctivo pura lu
IlIIporwcióndt' mal/lI t"hu/ur de pOlif:'sler 100 por lOO
!ejida sin "ntar. sin l'lIInatiejar y la expm'wdán de
mal/u poliésler 100 p/Jr 1fJ() tejida y limaJa en bolsus.

Ilrnn Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el exre
diente promovido por la Empresa «(Cristóbal- Meseguer Mm
guel n . solicitando el ré~imen de tráfico de perfeccionamiento ac
tI\O p,¡ra la importacion de malla tubular de policster lOO, por
lOO tejida sin tintar. sin enmadejar. y la exportaóón de malla de
polté~ter 100 por 100 tejida y lintada en bolsas.

E"te Min.isterio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
Id Dirección General de ExpoFtación. ha resuelto:

Pritnero ..~Se autoriza el ré~imen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ((Cristobal Meseguer Mingue~). con do·
lllÍl..:ilio en calle Luis Guirao.. 17. Beniajáñ (Murcia). y DNI
::.~13.J87. ,

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1, Malla tubular de poliéster 100 por 100 tejida sin tintar y

",in enmadejar. posición estadística 60.01.72.
1.1 De diámetro 500 milímetros (84 hilos).
l ..:! De diámetro 380 milímetros (72 hilos).

Terl.:ero.-Los productos de exportación serán:
~Ia\la tejida y tintada de fibra de poliéster 100 'por 100. poSi

ción e:-.tadis.tica 60.01.74 en bolsas vacías o conteniendo frutas u
hortaliza.;. .

1. 1 De diámetro 500 milímetros.
1.2. De diámetro 380 milimetros.

CU<lrto.-A efectos contables se establece lo siguiente.
Por cada 100 kilogram'6s de las mercam:ías de importación

redlmente contenida en las bolsas que se exporten se podrán im
purtdr l.:Ol1 franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de ad
ml::>li..~n temporal o se devolverán los de derechos arancelarios. se
gún el ~i"tema a que se acoja el interesado. 102.04 kilogramos de
Ill~tlb ..,in timar.

S...: Cllll..,ideran pérdidas el .2 por 100 en COl1l'epto de mexmas.

El interesado queda obligado a declá\'ar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes. del beneficio, fiscal. así como
calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen y disti.ngan de otras similares y que en cualquier
Caso deberan cOlOcidir, respectivamente, con las mercancías pre

. vi;,¡mente importada!!; o que en su compensación se importen pos
teriormente, a, fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente' realizar.
entre ellas la extracción de.muestr.as para su revisión 'o análisis
por el Laboratorio Central" de Aduanéls. pueda autorizar la· co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años a partir
de la fecha de su publicación en el «(Boletín Oficial del Estado~,
debiendo el interesado. en su caso;' solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando I"a documenta.
ción exigida por la Orden (lel Ministerio de Comercio de 24 de
F~brero de 1976. . ... .

Sexto.-Los paises. de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia.
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
e.,<;portaciones a los demas países.

las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjc::ro. .. '.

Séptimo.-EI plazo para la transformaclOn y e.,<;portaclon en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos ados,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los re~uisitos est.ablecidos en el pu~to 2.4 de la Orden de
la PresidenCia del Gobierno de 20 de nOViembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministero de Comercio de 24 de febre·
ro de 1976.

En el sistema de repo~ición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a pa~t1r de la
fccha de las exp0rlaciones respectivas. segun lo est~blecldo en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancias a importar con fnlnquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones reallzadas, .podrán ser acumuladas, en lodo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so·
Iicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Oetavo.--La opción del sistema a elegirse hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de. exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon·
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de.. importación
como de la licencia qe ex~ortaci?n.·que e~ tituiar ~ acoge al ~gí
men de tráfico de perfecCionamiento acUvo yel sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

.. Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex
portables quedarán sometido,s al régimeo. fiscal de. compraba·
ción. --.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. lás expórtaciones que se hayan
eFectuado desde el 21 de septiembre de 1984 hasta la arudida fe
cha de publicación en el ~(Boletín Oficial' del Estado», podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. !iiempre que
se havan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante"documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en tramite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior a contarse desde la fecna de publicación de esta Orden
en el ~(Boletín Oficial del Estado)).

Undécimo.-Esta autorización se regira en todo aquello relati·
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no e~té contemplado en
la presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las slguien·
tes disposiciones: .

Decreto 149:2,'1975 (<<Boletín Oficial del Estado) número
165).
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Orden de la Presidencia del Gobierno de :!O de no\icmbr¡; de
1975 (~(Bolclin Oficial del Estado» número 28]).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(((Boletín Oficial del Estado) número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 14 de febrero de 1976
(((Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de -' de rndrZO
de 1976 «((Boletín Oficial del Estado)) número 77).

Duodécimo.-la Dirección General de Aduanas'v la Din.'C
ción General de Exportación. dentro de sus respecti\as compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación .y .desenvolvimiento de la presenta aUlorización.

Lo que .comunj~o a V. l. para su conocimiento. y efectos.
Dios e:uarde a V. l. muchos años.
Madnd. 25 de junio de .1985."P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio. Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director'General de Exporiación.

15356 ORDEN dt' 25 de Junio de J985 por la qUt' .'i(' (Uod;/i
('a a la firma «Samonja, Soc/c'(/tuIA"ó"¡,,,,v>. el réKi
»len di' trájil'o de per:f('ccio"amü'lUo (let;\'O para la
importación-de .fihra.~ tl'-"til"s .si"tl-fh'lIs lli.w·onfilluas
.r la ('xponudón dl' hilado.;', teiMos. "Ulf1fi~S y ('oldws.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciomunien
10 activo a la firma <~Onteniente Textil» (ONTEX), con domicilio
en Ramón y Caja!. s n. Onteniente (Valencia), y NIF
A.46.041513. en el sentido de modificar el apartado decimoteret>
ro en su redacción que debe 4uedar como sigue:

((Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamienh)
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación de los que tenía.la firma "Onteniente Textil. Sociedad
Anónima'". settún Orden de 8 de marzo de 1978 ("Boletín Oficial
del Estado'" del 27) a efa...tos de la mención que en las licencias
de exportación y correspondientes hojas de detalle se haya het.:ho
de los citados regímenes ya c<.iducados o de las s,olicitud de pro
rroga.~

Se mantiene en vigor el resto de la P.M. que ahora se modifi-
ca.

Lo que comunil:'o a V. (,para su conocimiento y efectos.
Dios ~ua rde a V. 1-.
Madrid. 25 de junio de 1985. P. D.. el Director general (,k'

Exportación. Apolonio Rui7 ligero.

limo, Sr. Director general de Exportal,:ión,

ca.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 25 de junío de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

limo, Sr.: cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa (~Onteniente Textil. Sociedad
Anónima>~ (ONTEX), solicitando modificación de régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de fibras
sintéticas discontinuas de poliéster y acrílicas y desperdicios de
las mismas y la exportacion de mantas, mantas·colchas y col.
¡;has, autorizado por Orden de 15 de febrero de 19X5 (((Boletín
Oficial del Estado.¡ del 12 de abril).

-.lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el c\pe
Jiente promovido por la Empresa «(Santonja, SocitXtad 1\núni
I~a>}. sl.?licitando modificaci?n del ~~imen de tráfico.de ~.r~e~'
Clonalmento activo para la ImportaclOn de fibras textiles smtell~

cas discontinuas y la exportación de hilados. tejidos mantas)
colchas. autorizado por Orden de 1; de febrero de 1985 ((. Bole
tin Oficial del Estad01> de 23 de abril).

Este Ministerio. de -acuerdo a ro informado y propuesto por
la Dlrecdón General de Exportal:ión. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to a¡,;!i\o .:J la fil1ml (ISantonja, Sociedad Anónima». ("'(lO domil'i
Iio en -Apartado de Correos. ID, Onten~nte (Valencia). y NIF
A.4ó007ó96. en el sentido de, modificar el apartado teTí.:cro en su
redacción que debe quedar expresado como sigue:

I(Tercero.--Los productos de exportación serán:
1. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas de poliés

ter que contengan por lo menos el 85 por 100 en peso de dicha
Iihra. posición estadística 56.05.07.

11. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas acrílis:as.
posiciones estadísticas 56,05,25/36.

111. Tejidos de fibras textiles sintéticai) discontinuas, posil'i(l
nes estadísticas 56.07.04;08.

IV. Tejidos de punto no elástico de fibras textiles disconti-
nua.;, de poliéster. posiciones estadísticas 60.01. 72,'74.

V. Mantas. posición estadistica 62.01.93.
VI. Colchas. posición estadística 62.02.19.9.
VII. Bata-manta. posición estadística 61.02.22.1./1

Se mantiene en v;igor el resto de la P.M. que ahora se modifi- ORDEN dí' :!5 dc Junio dl' J985 por la que se prorro
ga ti lalirnw «(/nduslrias ArrÜ'ta:Arrieta y Cía., So
ciedad Anónima);, el régimen de tráfico de pe1lecn"o
l/amiento actiro para la Importación de alamhl'(' de
('ohre y de lafán .r la exportación de remud,e.".

ORDEl'.... dc:!5 dcjllnio de 1985 por la qu('.\(' prorro
1?Cl ti la firma ((("o1l.\'frll('('iom's Aeronáuticas, Soch'
dad A"ánima);, el ré~imen d(' tr/{fico dI! pafj'cciOlI/f
micflfo ltt"lil'O para la importad/m di' chapa r pe!"'"
d<' uluf11i/lio r la l'.\"I'0l'ladúfI t/(- (<)upes 1i/h'!"-Rc,,¡'I"
1'0;0> y (¡jupes Aroll/);.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trúmites regh.lmentarios en el e,"pL'
diente promovido por la Empresa (Construcciones Aeron~lUtiG-lS.

SOl'iedad Anónim'lll. solicitando prórroga del régimen de tr:tliCll
de perfeccionamienlo activo para la importación de chapa y per
lil dI;: aluminio y la exportaóúll de (dupes Inter-RcscT\oin' )
(hipes Avant». autori/aJo pUl' Orden de 3 de mayo de ItJl'.l
(((Bok-tin Ofidal del Estado» de S de junio).

Este Ministerio. de a,,:ut'"rdo a lo informado y propueqn pnr
la Dirección General de E.\porta..:ión. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar pt)r dos años a partir del 8 de junio de
1985 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
((Construcciones Aeronáutkas. Sociedad Anónima)), (011 dOllli(i

!io en Rey FrancISCo. 4. Madrid. y NIF A-28006104.

Lo que comunico a V. 1. para su c()nocimiento y efe(..'tn......
Dios ~u~rde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de junio Je 19S5.-P. D .. el Director gent'ral "k

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportadón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Arrieta. Arrieta y
Cía., ,Sociedad Anónimm>. solicitando prórroga del 'régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de alam
bre de' cobre y de latón y la exportación de remaches, autorizado
por Orden de 23 de julio de 1983 «(Boletín Oficial del ESÜldtm.
de 16 de septiembre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dire(..'ción General de Exportación. ha resuelto:

~ Primero.- Prorrogar por dos ailos. a partir del 16 de sl.·ptiem·
bre de 1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma (Industrias Arrieta. Arrieta y Cía., Sociedad Anónima».
con domicilio en la Peña. s,n. zona industrial de Arriaga (Vlto
ria). y N1F A-O 1000454.

Lo que (.;omuni(o a V. 1. parel su concx..imienlO y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. ,
Madnd, 25 de junio de 19~5. P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligcro.

Ilmo. Sr. Director g.enera! de Exportación.
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ORDEN de 25 de junio de 1985 por la que .\'(' motlifi
ca a la firma «Continente Textil, Sodedad Anóninuo)
rONTEX), 'el régimen de trájico de perfet'('ionamien
lO actil?o para la imporwdón de fihras SÜlIétit'US dis
l"Onfinuas de poliéster .J' acrilil-aJ y tkspndidos de las
mismas y lu exportudún de maUlas, m(mfa."~l"olchas .r
(·oh·hu.~·.
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